
Sábado 5 de ISomembre de 1870.

boletín M ©Mal
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. •
Articulo de oficio. 1.a El tabaco será de Virginia y 

K^íucky de las clases y en las canli-
dades dguienles:

raya vertical de liza blanca en la parle 
exterior de la barrica.

Terminado el reconocimiento, se pro
cederá ai peso del tabaco, haciendo los 
deslaros correspon líenles á razón de 
10 por 100 del peso bruto de cada bar
rica; y seguidamente se extenderá por 
el notario acta expresiva del resultado 
de todas estas operaciones, cuya ac
ta firmarán lodos los concurrentes, y 
se remitirá por los administradores de 
las fábricas á la Dirección general de 
Rentas.

Si durase mas de un dia el recono
cimiento, se extenderá y firmará al ter
minar el de cada dia una diligencia es- 
presiva de su resultado.

La Dirección general de Rentas que
da en libertad de enviar uno ó mas de
legados á int rvenir ó practicar por si

co que se invierta de esta última clase 
mientras no haga la nivelación de aque
llas

El tabaco se traerá directamente deKilógramns.

. 60,000

. 2.000,000

. 4.410,000
. 4.470,000

los mercados de los Estados-Unidos 
de América, debiendo el contratista 
presentar con cada cargamento en la 
fábrica deslinalaria un certificado de la 

í aduana de origen, visa-do por el cón- 
11 000,000 ! sül español del puerto de salida. Si no 

, ’I presentase esle documento, se recono- 
oumtnuuuo.....................। - , El tabaco - cerá y admitirá el tabaco que reuna las

tepuesloen la R. O. de 22 de mayo de á bl elaboración de rape, sera muy u- , ( - ■ - • ■ ..........'-t
1850, inserta en el Boletín oficial nu- | goso, maduro y aiomatic» el ded um 11 
«o 2,IOS, ha resuello la Diputación : para capa de cigarros co|ni n®®’
mvincial de acuerdo con el Sr. Comí- I maduro, fresco, sano fino, de Uucn 
sitio de guerra Inspector de provisio-1 color y extensión, y el Gommon-Leai y 
«es,que los precios á que se han de h- ; c] LUgS. aplicables a tripa de cigarros, 
millar v abonar los suministros que I picados y cigarrillos, maduros, tresco?
hmu hecho á las Hopas del ejercito y | y san„s. Todas estas ciases de taba 
üiirdia civil durante el presente mes debetón además corresponder a la ul

tima cosecha inmediatamente anterior a 
la época en que ingresen en las fabricas 

El tabaco Medinm-Leaf, agujereado

Nüm. 680.
DIPUTACION PROVINCIAL

Seleclions. . . • 
Medium-Leaf. • • 

: Common-Leaf . .
Lugs.........................

DE LAS BALEARES.

Suministros.—•En cumidimienío délo

Guardia civil durante el presente mes
sean los siguientes:

Ración de pan de 10 decá- 
gramos...................... _ ;

Ración de cebada de6‘9375 
, litros...........................
Kilogramo de paja. . .
^rode aceite. . • •
Kilogramo de lefia . .
Kilogramo de carbón. .

Pls. Cénts.

16

«
« 
« 
« 
«

68
3

96

condiciones estipuladas; pero quedará 
en suspenso la expedición de la orden 
de pago hasta que el contratista llene 
aquel requisito.

3.a Presentados los tabacos en las
fábricas, los administradores jefes de 
estos establecimientos liarán parle deta
llada á la Dirección general de Rentas, 
la cual autorizará, si procediese el re | solos, ó en unión de los empleados pe-

rolo ó que tenga otro cua .
que le inutilice para capas, .se apU- a- 

1 rá á la consignación de Common Leal. 
. Esle y el Lugs sólo podrán clasificarse 
¡ en totalidad como tripa.
I 2.a Los 11 millones de kilogramos 
' de tabaco se entregarán en las fechas y

conocimiento. Esta operación se hará | riciales déla fábricas, el reconocimien- 
c - , generalmente por los administradores to del tabaco.
,f agujereaüo 8 . i[ispcclores (lc labores de las
alquier di eclo |^rjGas con asistencia de los con la lo-

Si el contratista no se conformara con

de 1810.-El, Mma 30 de octubre _ 
^-hesidenle, José Rosich.—P. A. | 
^la d  _e i Secretario, Silvano Fonl y 
^ntaner.

Núm. 681.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

la provincia de las Baleares.

. En la Gaceta de Madrid núm. 292 
7.19 de este mes se halla inserlo el 
l^i^o de condiciones para contratar 
Odiante subasta pública once millones 
Le Rilógramos de tabaco hoja de los 
atados Unidos con destino a las fábri- 

del Reino cuyo contenido es el si-
Suiente:

res y notarios de las mismas, y será
presidido por el jefe de la admiais-
(ración económica de la provincia o por 
el funcionario á quien este confiera su

el límite de destaro establecido, queda
rá este sujeto á los resultados que ar
roje la comprobación del peso efectivo

representación, siempre que su catego
ría sea igual ó superior á la del jefe de 
la fábrica, á cuyo fu este último pa
sará el correspondiente aviso á aquel 
con la necesaria anticipación. Se cx-

cantidades que siguen:
Kilógramos-

1 De 1." de febrero a 1.° de marzo...... 1.H00 000 
( Delude marzo á tde abril.......... l'S’m.n 
i Del.0 de abril á l.° de mayo.......... n
I De l.° de julio al.” de agosto........ 2.000.000 

De 1 0 de agosto á 1.° de setiembre.. 2.000.000 .
De 1? de octubre al.° de noviembre. 2.000.000 mica n.|¡aaa

■ ■ el Alcalde de aquella localidad.
Los Administradores jefes y los Ins-

ceptúa la fábrica de Gijon en cuyo pun
to el jefe de la Administración econó-

de los envases cuando se desocupen, 
con cuyo objeto practicarán las fábri
cas mensualmenle la liquidación de ta
ras en los términos prevenidos en la 
real orden de 8 de octubre de W61. 
Los envases del tabaco quedarán á be
neficio de la Hacienda.

4.a Si el contratista encontrase bien 
hecho el reconocimiento del tabaco, le

El contratista podrá anticipar la en
trega de estas consignaciones; pero se-

C1 CIO UC Id ítuimuiDuauivu . i
ica de la provincia podrá delegar en prestara su conformidad firmando ,el ac- 

Mcalde deaauella localidad. I», en caso contrario, podra pedir un

cuenta el alquiler de locales pectores como pe^es serán resrá de su c------ - .
para almacenar el tabaco que se le re
ciba si no hubiese cabida en los de las

segundo reconocimiento á la Direccijn 
general de Rentas, que lo otorgará nom
brando la persona o personas que dc-

1 l . _ ___ 1- .. -I r?l _____ll.,
ponsables de la clasificación de los la- brando la persona o personas que uc- 
bacos. Los conladores no tendrán voz ‘ han pracUcarlo. El resultado de se- 
ni voto- pero sí la misma responsabi- guudo reconocimiento es inapelable; 
lidad que aqu líos si hecho el recono y si apareciese confirmado en todas sus 
cimiento sin ajustarse a las condicio- parles el primero o no llegar á admi
nes del conlralo no lo participasen á la Urse el oU por 100 de los ‘abacos de»-

liego de condiciones bajo los cuoles lo
Hacienda pública contrata la adguisi- —---------
C^n de I I millones de ki ¿gramos de y fallasen estas para las labar • 

en hoja de los Estados-Unidos guna fábriw n
el surtido de las fábricas nació- “ '1..... 1'"‘l 

^ales.

fábricas. .
Las entregas sellarán proporcional

mente en las fábricas con arreglo á la ■ 
consignación y clases que señale a ca
da una la Dirección general de Rentas, 
debiendo venir por lo menos un 20 por i _ f
100 de Medium-Léaf, sin cuyo requi-' forma siguiente: se desfundaran s 
sito no se expedirá el documento de : sivamenle todas las barricas que com
pago del tabaco declarado admisible. Eu pongan la partida que se trate dereco-
elcaso deque la desproporción fuese nocer, se tenderán y abiuan en Ir
de l is clases de Comn on-Leaf y Lugs, o mas panes, y por el estado y condide las clases ue co i del d(¡ wda un0 de eslos

rica se subrogarán con la de se fiará la clasificación colocándolos

de las clases de Common-Leaf y Lugs

Direccion general de Rentas. echados en el mismo, pagará el conlra-
ICUUIUU UL IIVI til MU, ItlvllUW. . . . ■ l ___ fr-.n
El reconocimiento se practicará en la ‘isla los gastos que hagan los comisio-

1 . , . nmlnc din o.» Iha-J.va' « vliados en su traslación, estancia y vuel
ta; si se declarase admisible un 50 por
100 ó mas, los gastos serán por mitad 
entre la Hacienda y el contratista, y si 
se admitiese la totalidad serán solamen
te de cuenta de la Hacienda.

Queda absolutamente prohibido el
escogido de los tabacos, así en el prime-
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3/ Aprobado por la Dirección ge
neral de Rentas el reconocimiento que 
causa estado, la misma Dirección de
clarará admitido el tabaco que tal cali
ficación merezca, y desechado el que 
haya sido declarado inútil. Las fabri
cas no podrán sin embargo usar en la
bores el tabaco admitido sin orden ex
presa al efecto.

El tabaco inútil deberá ser exporta
do por el contratista para puerto ex
tranjero que no esté situado en el me- 
dilerráneo en el término de dos meses. 
Trascurrido este término sin verificar
lo, se quemará el tabaco con las forma
lidades que determine la Dirección ge
neral de Rentas. El contratista queda 
obligado á justificar la llegada al pun
to de destino del tabaco que exporte 
con certificación del cónsul español que 
acredite el desembarque del género, 
con expresión del número de barricas, 
bultos y peso de cala uno dentro del 
plazo que los jefes de las fabricas lo 
designen; si nulo hiciere, ó haciéndolo 
resultasen diferencias que no deban re
putarse por mermas naturales de vicio 
propio entre los certificados consula
res y los avisos de exportación de las 
fábricas, se instruirá expediente en ave
riguación de las causas que lo mo iva
ran; y si procediese se exigirá al con- 
conlraiista el pago de las faltas ó dife
rencias al precio (pie tuviere en estan
co el tabaco picado común. Sólo se exi
mirá de esta responsabilidad al contra
tista cuando justifique, con arreglo al 
Código de comercio y demas disposi
ciones vigentes, que la falta ó diferen-
cía procede de haber sufrido el buque 
conductor averia gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento ú otro riesgo ma
rítimo análogo.। ^■a , Ptítdarada la admisión del ta
baco útil por la Dirección general de 
Rentas, las contadurías de las fábricas 
expedirán certificación expresiva de su 
va or al precio de contrata, extendién
dola en papel (hd sello 9.° por cuenta 
del contratista Estas certificaciones se 
pasaran á la Dirección general del Te
soro publico para que abone su impor
te al interesado en la Tesorería central 
de la Hacienda pública, previa consig
nación en la distribución mensual dé 
fondos.

La demora en el pago de derecho al 
contratista al abono de un interés al 
respecto de 6 por 100 anual cuando 
la cantidad que se le adeude no exceda 
de 2 millones de pesetas, y á la resci
sión del contrato cuando exceda, siem
pre que hubiese reí Jamado el pago en 
el primer caso de la Dirección general 
de Rentas y en el segundo del Esce- 
lenlísimo Sr. ministro de Hacienda. Si 
admitiese en pago valores del Tesoro 
público, no tendrá derecho á reclama
ción de ninguna esperfe, así como tam
poco lo tendrá á que se le paguen anti
cipadamente las entregas de tabaco que 
haga ánles de los plazos designados en 
la condición 2.a

'7.a Si el contratista no entregase el 
tabaco én las épocas establecidas, pa
gara en efectivo á la Hacienda, como 
mulla que la dirección general de Ren
tas le. impondrá gubernativamente, el 
20 por 100 del valor según contrata 
del tabaco (pie haya debido entregar y 

no haya entregado.
La Hacienda ademas, cuando tal falta 

acontezca, tendrá derecho:
1 " A trasladar de cuenta y riesgo 

del contratista desde otra fábrica á 
aquella ó aquellas en que falte el tabaco 
las cantidades del mismo que necesiten 
paia sus labores, pagando el contra
tista ius gastos y perjuicios que se oca
sionen.

2.° A subrogar con las -lases su
periores las inferiores, quedando obli
gado el coniralista á reponer las pri
meras .

Y 3-0 A comprar el número de ki
logramos de tabaco que sea necesario 
en los mercados de Europa ó América, 
siendo de cuenta de dicho interesado 
lodos los gastos, incluso el seguro ma
rítimo, el aumento de precio del géne
ro con relación al de contrato y cuan
tos perjuicios se originen.

El contratista será requerido al pago 
de todas estas responsabilidades; y si 
no lo verificase eu el término de* un 
mes, se tomara la cantidad necesaria 
de su fianza, y repondrá esta hasta su 
completo en el término de 15 dias, ó 
se procederá administrativamente por 
m vía de apremio con arreglo á lo dis
puesto en la lev provisional de admi
nistración y contabilidad de la Hacien
da pública.

, Si por cualquier causa ó pretexto hi
ciere el dontralisla abandono del ser
vicio, se verificará por su cuenta, ce
lebrándose al efecto nueva subasta. La 
diferencia de precio del tabaco que se 
compre ántes de celebrarse este acto y 
del que se adquiera en virtud de la Seguidamente se procederá á la aper

tura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los licitadores por el 
orden de su numeración, y el actuario 
de la subasta las leerá en alta voz, to
mando nota de su contenido.

El Excmo. Sr, ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección general de Ren
tas el pliego cerrado en que ha de cons
tar el tipo de precio máximo que por 
cada kilogramo de tabaco abonará la 
Hacienda y que ha de servir de base 
para la subasta, el cual se abrirá y pu- 
blicará'su contenido después de abier
tos y leídos los pliegos de las propo
siciones hechas por los licitadores; pe
ro si no se presentase ninguno de es
tos, tampoco se dará lectura del tipo.

Si entre los precios propuestos por 
los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del período de su admisión hu
biere alguno que cubra ó mejore el de
signado como tipo por el Gobierno, se 
consultará al ministerio de Hacienda la 
aprobación de la subasta, con la que 
se adjudicará definitivamente el ser
vicio.

Si resultaren dos ó mas proposicio
nes iguales entre las que mejoren el ti 
po del gobierno; se admitirán pujas á 
la llana á los finnanles de las mismas 
por el espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto adjudicándose 
provisionalmcpte el servicio al mejor 
postor. Si en este tiempo no se mejo
rase ninguna de las proposiciones igua
les, optará á la adjudicación del ser
vicio la /ue se hubiere presentado pri
mero.

, 9.a El interesado á quien se adju
dique el servicio acepta sin reserva ni 
modificación ulterior todas las condi-

nueva subasta se cubrirá con la fianza 
y la cantidad que en venta produzcan 
los bienes que se embargarán al con
tratista en los términos prescritos en el 
art. 19 déla real instrucción de 15 de 
setiembre de 1852 y disposiciones pos
teriores vigentes, reteniéndosele ade
mas el pago de las cantidades deven
gadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que se 
adquieran por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas espresadas 
fuese mas bajo que el de contrata, no 
tendrá dicho interesado derecho á re
clamar la diferencia, así como en el úl
timo caso se le devolverá la fianza si 
no debiese quedar afecta á otra res
ponsabilidad.

8.* Este servicio se adjudicará por 
subasta pública que deberá celebrarse 
en la forma siguiente:

El pliego de condiciones se inser- 
t«iiá en la Gacela de Madrid y Boletines 
oficiales de las provincias, fijándose 
además anuncios en los sitios de cos
tumbre de esta capital.

La subasta se verificará el dia 20 de 
noviembre próximo en la Dirección ge
neral de Rentas. Presidirá el acto el 
Director general, asociado de los jefes 
de Administración y del oficial Letrado 
del mismo Centro, con asistencia de no
tario.
, En dicho dia, desde la una y media 
á las dos de la tarde, se recibirán por 
el Director general en presencia de las 
personas que compongan la Junta, los 
pliegos cerrados que entreguen los li- 
citadores, en cuyo sobre expresará el 
nombre del que suscriba la proposi-

cion. Estos pliegos se numerarán por el Iciones de este pliego h, . 
oí den en que sean presentados. que se suscitaren sobre su

lo ó inteligencia, cuando el contM 
no se conforme con las disnosi,? 
adnunilralivas que se di ten, ser, ? 
verán por la vía contencioso-admií' 
trativa ®l8$.

, Para que el pliego pueda ser admi
tido ha de presentar préviamente cada 
licitador documento de la caja general 
do depósitos expresivo de haber con
signado-en la mism» 200,000 pintas 
en metálico, ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de valo
res admisibles para este objeto. Tam
bién acreditará en el acto de la presen
tación del pliego de proposición, con 
los documentos correspondientes si fue
re español avecindado en la Península 
que desde i.° de enero de 1869 á la 
lech . de la subasta paga por lo menos 
de contribución territorial 750 pesetas 
en Madrid o 500 en cualquiera otro 
punto del reino, ó por subsidio indus
trial 1.000 pesetas en Madrid ó 750 
en los demas puntos. Si fuese extran
jero ó español de las provincias de Ul
tramar, presentará, ademas del docu
mento justificativo de dicho depósito 
una manifestación firmada por sí si su 
asistencia lue^e en representación pro
pia, o con poder en debida forma si 
luese en nombre de otro, expresando 
el allanamiento sin reserva de ninguna 
especie a todas las con iciones esta
blecidas en es e pliego, así como la re
nuncia de cualquier fuero ó privilegio 
incluso el de extranjería.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo adjunto y no será admi ida la que 
carezca de este requisito, ni tampoco 
la que contenga enmiendas ó raspa
duras.

El que resulte contratista, si fuerer 
panol avecindado en la península 
zalá en el término de ocho dias el cí 
piimiento de este contrato con 6d 0 oí 
pesetas en metálico, ó sus equivalen? 
en la clase de valores admisibles í 
este objeto, conforme á lo dispuesto,, 
¡a real orden de 5 de junio de isg* 
y ademas con sus bienes y rentas ía 
pidos y por haber; y si fuese extr/ 
jero ó español domiciliado en lasi¿ 
vincias de Ultramar, con TOO.OOO 
setas en igual forma.

Esta cantidad quedará depositadas 
la Caja general de Depósitos, sin b  
pueda disponer de ella el contr;¿ 
hasta la finalización del contrato. Eo 
este caso, ó en el de rescisión, se de
volverá si no resultase afecta á otra res
ponsabilidad en virtud de comunicacioD 
de la Dirección general de Rentas.

Si en el término prefijado no deposi
tase el rematante la fianza, perderá ti 
depósito presentado para licitar, yst 
sacará nuevamente á subasta el serri- 
ció, conforme á lo prescrito por el ar
ticulo 5.° del real decreto de 27 defe
brero de 1<S52.

, El rematante otorgará la correspoc- 
diente escritura pública dentro del pla
zo de un mes, cuyos gastos y losdesus 
cuatro copias serán de su cuenta.

El contratista no podrá pedir aumen
to del precio estipulado, ni indemniza
ción, ni auxilios, ni próroga del contra
to, sean cualesquiera las causas en que 
para ello se funde, inclusa la de guer
ra, bloqueo ó sus consecuencias.

Los derechos de cualquier clase es
tablecidos ó que se establezcan hasta 
la cabal entrega de los 11 millones de 
kilogramos de tabaco y los gastos de su 
admisión y peso en las fábricas seráí 
de cuenta del contratista.

10. Si se desestancase el labace 
no podrá el contratista obligar á la f3- 
cienda á que admita el que reste basb 
el completo de la cantidad contratada, 
siempre que por la Dirección general de 
Rentas se le dé aviso de aquella medí' 
da con tres meses de anticipación.

Todas las disposiciones legales c p 
ladas en este pliego se consideraran 
como parte integrante del mismo par3 
los efectos del contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. y quere0' 
ne las circunstancias que exige la íe- 
para representar en acto público, en16' 
rado del anuncio inserto en la Gace 
de Madrid núm...... , fecha....... . Y e 
el Bolelin oficial de la provinciade.." 
núm......, fecha......... y de cuantas con
diciones y requisitos se exigen par 
adquirir en pública subasta la ndjud1^ 
cion del servicio referente á entreg* 
en las fábricas de tabacos de la í)en1' 
sula 11 millones de kilogramos de tai) 
co en hoja Virginia y Kcntucky pro 
dente de los Estados-Unidos de Ame 
ca, durante los meses prefijados en
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apresado anuncio, se compromete, 
Ajólas condiciones expresadas, á en 
lieoar cada kilógramo al precio de......  
nesgas ....céntimos.
F (Fecha y firma del interesado ) 

Madrid 11 de octubre de 1870.—
Lope Gisberl.»

Y en virtud de lo dispuesto por el 
Director general de Rentas en orden de 
19 ¡leí aciual se inserte)el referido plie- 
ir0 de condiciones en el Boletin oficial 
de ja, provincia para que llegue á cono
cimiento de las personas que deseen 
interesarse en esta subasta. Palma 24 
de octubre de 1870.—Juan M. Martin.

Núm. 682.

Núm. 685.

PUEBLO DE MAXACUR

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se espresan, durante la ú.' semana del mes de octubre del año 
de mil ochocientos setenta.

qiii 
lisia

res- 
c ío d

asi-

pse 
rn- 
ar-

Secrelaria.—Autorizad o por S. A, 
el Regente del Reino para que durante1 
las acluales circunstancias sanitarias se 
traslade la oficina de mi cargo á uno 
délos pueblos del interior, he acorda
do que la misma lo verifique en la villa 
de Alaró. ,

Lo que se avisa á los señores alcal
des de esta provincia, administradores 
de Rentas y subalternos, y demas per
sonas a quienes pueda convenir, para 
su conocimiento y demas efectos.

Palma 31 de octubre de 1870.—El 
jefede la Administración Económica.— 
Juan M. Martin.

Manager 31 de octubre de 1870.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
mallorquín. Pesetas. Cents. 1 Medida y peso 

castellano. Pesetas. Cents.

Trigo.............................. .... cuartera. . 14 » fanega. . . 10 50
Centeno. . . .................... id............... » id................ tí »
Cebada ..........................  . id............... 7 50 id................5 • 75
Gai banzos...................... .... id............... 16 » id................. 12 »
Arroz................................ arroba. . . 6 » arroba. . . 6 »
Aceite.................................. coartan . 4 » id................ i 12 »

cuartin. . . 3 25 id................ 1 58
Aguardiente...................... id............... 16 » id................. 8 58
Vaca................................... libra. . . . » » libra. , . . » »
Carnero............................... id................ » 50 id...............» 50
Tocino.................................. i a » 75 id...............» 75
Trigo candeal.................... cuartera . . 17 » fanega. . . 12 75
Habas................................... id................. 13 »' id................9 75
Habichuelas...................... id................ 26 » id................19 50
Guijas................................... id................ 12 » id................ 9 »
Leña . . . ...................... quintal. . . » 50 quintal. . . » 50
Carbón ........................... . id............... 3 » id................3 »
Algarrobas....................... '. id................ 2 66 id................2 66
Almendrón......................... id............... » » id.:. . . . » »
Queso................................... id................ ». » id. . . . » »
Lana.................................... id................ » » id.. . . , » »

5
pon diente al servicio del presente año 
económico, según lo prescrito en la ley 
del 23 de febrero último, ha acordado 
esta corporación invitar, como lo efec
túa, asi á los vecinos como á los fo
rasteros sugetos á dicho reparto, á 
que se sirvan recoger de la secre
taria de esta municipalidad el esta
do de que trata el artículo 32 del 
reglamento para la aplicación de la 
citada ley y llenar los huecos del mis
mo, devolviéndole á dicha oficina en 
el término de ocho dias á contar del 
de la inserción de esto anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia; advir- 
liendo que de no presentarlo en el pla
zo señalado ni solicitar se le esliendaá 

* su nombre, la Jimia municipal, aténien- 
í dose á los datos que posea, fijará por 
. si las utilidades imponibles, quedando 
los interesados sin derecho á reclamar 
de agravio. Manacor 30 de octubre de 
mil ochocientos setenta.—El presiden
te, Bartolomé Bosch.—P. A. del A.— 
El secretario, Pedro Aulel y Sureda.

Núm. 689.

)«■

;us Núm. 683.
Núm. 686.
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S-ecretana.—En virtud de orden de 
S. A. el Regente del Reino su fecha 14 
del actual constituye la zona fiscal de 
esta provincia todo el territorio que 
comprenden las islas de Mallorca, Me
norca, Ibiza y Formenlera, que ha de 
regir desde 1.° del próximo mes de 
noviembre. Lo que se hace notorio pa- 
cu conocimiento del comercio y perso
nas á quienes pueda interesar Palma 

octubre de 1870.—Juan M Martin.

CIUDAD DE IBIZA
Nota de los precios que durante la cuarta seinana del prestente mes han tenido en 

el mercado de esta ciudad los artículos de primera necesidad (que á continua
ción se espíesan\

ARTÍCULOS.
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Núm. 684.

a y u n t a mie n t o  d e s a n t a Ní ."
Con arreglo á lo dispuesto por S. A. 

Regente del Reino en el arl. 8/ del 
peto de 17 de setiembre último y á 
la circular del M US. Gobernador de 
esla Provincia de 10 de los corrientes, 
esla Corporación ha .acordado dividir 
esle término municipal en tres colegios 
^clórales, designando al l.°: La Vi
l* la parle de Poniente del caserío 
7 Costa dividida por el camino que 

11 este pueblo conduce al de Felanilx,
Predio la Talayola y el caserío la 

•^pieria Rotja; al segundo: el sufraga-' 
f1'0 la Alquería Blanca, el lugar de Ca- 
on§e y la parle de Levante de La Eos 
“ partida por el camino de Felanilx, y 
. kreero: el sufragáneo las Salinas y 

gar del Llombars. Sanlañy 31 oc- 
de 1870.—El Alcalde, Jaime Es- 

a|as.—p. A del A _El SriO-> Ber- 
”»rdo Escalas.

Trigo . . . . 
Cebada. V . .' 
Centeno . . . 
Maíz.................  
Garbanzos . . 
Arroz . . . . 
Aceite . . . . 
Vino................  
Aguardiente . 
Vaca................ 
Carnero . . . 
Tocino. . . . 
Paja de trigo .
Id. de cebada

Medida y pCso j 
cast.eJIano.

Fanega.
Id.
Id.
Id.

i Arroba.
id.
Id.
Id.
Id.

Libra.
Id.
Id.

Arroba.
Quintal.

Pesetas.

11
6
»
»

• »
6
6
7

16
» 
»

))
»

Céntimos

25 
»
» 
»

»
. á3
44
74

»
50
75

» 
»

Medida y peso 
decimal.

Hectólitro.
Id.
Id.
Id.

Kilogramo.

HaLitro.
Id.
Id.

Kilógramo.
Id.
Id.
Id.
Id.

Ibiza l.° de setiembre de 1870.—Bernardo Calvet.

Núm. 687.
AYUNTAMIENTO DE ALABÓ.

Instruido el espedicnlo para la re
forma de nueva alineación y rasante de 
las calles de la Carniceria de Can Pin
tad y de Son Amengual proyectado por 
el arquitecto de provincia don Miguel 
Rigo y Ciar, se anuncia al público, que 
dicho documento estará de manifiesto

Pesetas. CfininnosI ------------ - -------------

20
10

»
»
»
»
1
»
1
»
1
1
» 
»

31 
81

»
»
» 

52 
25 
44 
32

» 
05 
62

»
»

AYLNTAMIENTO DE SAN JUAN.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art.. 8 0 del decreto de S. A. el Re
gente del Reino de 17 setiembre últi
mo, ha dividido esta corporación este 
terminó municipal en dos distritos y 
tres colegios electorales; en el primer 
colegió en la consistorial volarán todos 
los electores de las manzanas 1.a, 2.a, 
3,‘, 4.a, 5,a, 6.a, 7.a, 8.a, 9/ y 10 
con los del cuartel 3.' y 4.° 41 segun
do en la casa escuela de niños los de 
las manzanas 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17 y 18 con el cuartel 3? Y al 3? en 
la casa escuela de niños los de las 
manzanas 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 
25 con el cuartel 1.°-"

Cuya división ha dispuesto se pu
blique en el Boletin oficial y por medio 

i de edictos para los efectos correspon- 
í dientes. San Juan 30 octubre de 1870. 
: Cosme Mas, alcalde.—P. A. del A.— 
i Miguel Juan N'icolau, secretario.

fresadas, puedan ins¡)e;'cionailo y for- 
* mular sobre él las i^clamaciones (iue

Núm. 690.

a y ü Nt a mie n t o  d e c a mpo s .
CumpÚciído esta Corporación el ar- 

tícüld 8.” del décrclo de S. A. el Re
gente del reino de 17 de setiembre úl
timo, ha dividido este término munici
pal en dos colegios eleclorales, desig
nando para él primero la casa consis'

mular sobre él las reclamaciones que torial comprendiendo en este la parte 
crean convenientes. Alaró 26 octubre de la población y su término del E. y 
de 1870.— Miguel Fmt, alcalde.—Por 1N. y para el 2.° laescuela pública, en 
acuerdo del Ayuntamiento.—Gaspar el cual queda comprendida la otra 
Homar, srio. ‘ parlé de la población y su término del

’ í S. y O. haciendo la división de los dos
• el camino de Sanlañy y el de Palma, 
i Cuya división se ha dispuesto se publi-Núm. 688.

que en el Bolelin oficial y por medio de 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR. edictos, á los efectos oporlunos. Cam- 

I pos 31 octubre de 1870.—Rafael Ger- 
Debiendo de procederse por la Junta dá, alcalde.—P. A. del A.—Juan Oli- 

________________________ __ _ I municipal detesta villa á girar el re* ver, secretario. - 
oficial de la provincia; para que todas parto para cubrir el déficit del presu- ¡ _ ___ -
las personas (jue se- conceptúen inte- ■ puesto municipal y provincial corres- I ¡ • ' ■

en la secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 dias á contar desde 
la techa en qüc se inserte en el Boletín

tM.C.D. 2022
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Núm. 691.

AYUNTAMIENTO DE DEYA.

Arregladamente á lo dispuesto en 
el arl 8.° del decreto de S. A. el Re- 
peole del Reino de 17 de setiembre 
último este ayuntamiento ha dividido el 
término municipal en dos colegios elec
torales.

Primer colegio.—Comprende todos 
los vecinos comprendidos dentro el 
-■asco de la población, calle can Palal, 
la Viña veya, el Reco, Son Montaner, 
Son Col! y Lluch-Alcari.

Segundo colegio.—Comprende las 
calles can Rasca, can Pinlal, La Font 
fresca, can Cariado, can Borino, can 
Boy, El Clot, can Ranou, el Moli, las 
Planas, Son Bauza y can Jordi.

Deyá 30 de octubre de 1770 —An
tonio Vives, alcald* —P. A. del A.— 
José Ripoll, secretario.

Núm. 692.

AYUNTAMIENTO DE SEl VA.

El término municipal de Selva, cuín- 
pliendosc lo dispuesto por el señor mi
nistro de la Gobernación en decreto de 
17 de setiembre último sobre eleccio
nes. ha sido dividido en dos distritos, 
distrito de Selva y distrito de Mancor.

El distrito de Selva comprende los 
ele( lores domiciliados en Selva, Mosca- 
ri, Binibona y Masanella con sus 
anejos.

El distrito de Mancor comprende los 
(■lectores de Mancor, Biniamar, Biniar- 
roy y Caimari con sus anejos.

Dichos distritos han sido divididos 
en tres colegios, colegio de Selva, co 
h\-io de Mancor y colegio de Caymari.

El colegio de Selva corresponde al 
distrito del mismo nombre.

El colegio de Mancor al de igual 
nombre correspondiendole las pobla
ciones de Mancor, Biniamar y Biniar- 
i oy con sus anejos.

El colegio de Caimari corresponde 
al distrito de Mancor comprendiendo á 
(caimari y sus anejos.

A no habiéndose hecho división al
guna en Barrios ni á secciones, por 
considerarse innecesarias, se anuncia 
al público para los efectos de reclama
ción, cumpliendo la ley.

Selva 31 de octubre de 1870.— 
Juan Malcu, alcalde.—José Armengol, 
secretario.

Núm. 693.
AYUNTAMIENTO DE S1NEU.

Esta corporación, cumpliendo con lo 
dispuesto en el arl. 8." del decreto de 
S. A. el Regente del Reino de 17 se
tiembre último y en armonía con lo 
Mrvetiido en la ley municipal de *¿0 
agosto próximo pasado, y sugelándose 
a la circular del señor Gobernador de 
esta provincia de 10 del corriente, ha 
acordado dividir este término munici
pal en do» distritos: el primero com
prenderá la plaza de la Constitución, y 
las calles Mayor, Infierno, Sol, Pulgas, 
Sdedad, San Vicente, Gd, Salva, To-

relló, San Francisco, Viento, Victoria, 
Cruz, Rosa, Torrens, Mesones, Mas, 
Rincón, Riera, Pujol, Bueyes, Norte, 
Costa, Agua, Sabaler, Levante, Ayres, 
Sacristán, Union, Arrabal, Saletas, Mi- 
queleles, Mercado, Mirador, Petra, Hi
guera, San Bartolomé, Abrevador, Nue
va, Rosario, Cura, San Pedro, Barro, 
San Marcos, Trique!, Obispo, Cuarte
ra, Nuevas, Santa Margarita, Contor
nos y Calvario; y el segundo las 
calles de Parras, Hospital, San José, 
Almas, Retiro, Fonda, Palacio, Espe
ranza. Poniente, lodos los predios y 
casas de campo y el Sufragáneo Llori- 
to. Y el mismo término lo dividió en 
tres colegios electorales: El prime
ro en el ex-convento de San Fran
cisco constará de lodos los electores 
residentes en las calles designadas en 
el primer distrito: el segundo, en el 
Salón del Oratorio San José, de todos 
los electores do miciliados en las calles, 
casas de campo y predios de esta villa 
que enumera el segundo distrito; y el 
tercero comprenderá el lugar Llorilo, 
con todas sus casas de campo y pre
dios, y se abrirá en la escuela elemen
tal del mismo. Lo que he dispuesto se 
públique como está mandado en el ar- 
tícu.o 8 ° del decreto arriba citado, 
bineu 23 octubre de 1870.—El Alcal
de, Francisco Gacias. — P. A. D. A. 
—Guillermo Real, secretario.

Núm. 694.
AYUNTAMIENTO DE Ba NALBUFAR.

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
arl 8.° del decreto espedido por el Mi
nisterio de la Gobernación de 17 de se
tiembre último y de la circular del señor 
Gobernador de 10 de setiembre próxi
mo pasado; este Ayuntamiento ha acor
dado un solo colegio electoral.

Lo que se anuncia al público por me
dio del Bolclin oficial álos efectos cor
respondientes Báñalbufar l.'de no
viembre de 1870.—El Alcalde, Pedro 
Francisco Ferrá. — P. A. D. A.—Miguel 
Estarás, Srio.

Núm. 695.

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el arl. 8.° del decreto de S. A. el Re
gente del Reino de 17 dn setiembre úl- 
limo, ha dividido esla corporación mu
nicipal su término en tres colegios elec
torales, designando al primero denomi 
nado de la S ala Consistorial, las calles 
llamadas del Galio, Feliu, Canónico, 
Algarrobo, Cerda, Molinos, Birron, 
Parientes, San Roque, Cali, Flaco, Pa
saje, Organo, Monlesion, Poniente y los 
predios del tercero y cuarto cuadrantes. 
Ai segundo denominado de la Escuela, 
las calles llamadas del Viejo, Mayor, 
Sala, Cojo, Dama, Escuela, Siijar, 
Lii<s, Orell, Vitela, Doncella, Floridi, 
Teja y los predios del primero y segun
do cuadrantes Al tercero denominado 
del Hospital, las calles llamadas Plaza 
Mayor, Lúeas, Iglesia, Mayor, Palma, 
Viento, Frau, Roca, Morro y, Torre,

Puente, Reja, Recloria, Caridad, Hos
pital, Santos, Salverde, Nueva y Cuar
tel. Cuya división ha dispuesto se pu
blique en el Boletín oficial de esta pro
vincia y por medio de edictos para los 
efectos correspondientes. Porreras 1.° 
de noviembre de 1870.—Francisco 
Mora, Alcalde.—P. A. del A.—Antonio 
Sastre, Srio.

Núm. 696.

AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR.

Habiendo acordado este Ayuntamien
to la ivision de los colegios electorales 
de su correspondiente término confor
me está prevenido en la nueva ley mu
nicipal de 20 de agosto último y dando 
cumplimiento al arl. 8.° del decreto es
pedido por el Sr. Ministro de Gober
nación de 17 de setiembre próximo pa 
sado, se anuncia á continuación dicha 
división para cono¡ imienlo de los inte
resados y á efectos de reclamación que 
podrán formular durante un mes á con
tar desde la fecha en que se inserte el 
presente anuncio en el Boletín oficial de 
esla provincia. . .

Al primer colegio concurrirán á vo
lar los electores de las manzanas, Xe- 
rich, Gregorio Ciar, Antonio Vidal, Ver- 
quela, Mir 1.a, Olíver 1.a, id. 2.a, 
id 3.*, id. 4.*, Andrés Ciar, Reverent 
Tomás.

Al 2.v colegio concurrirán á volarlos 
electores de las manzanas, Mir 2.a, 
Dorada, Noguera, Ferreljans, Rafil, 
Amcngual, Carbonell, Garau, Danús, 
Obrador, Guillermo Pou.

Al tercer colegio concurrirán á volar 
los electores de las manzanas, Jaime 
Ciar, Gabriel Pou, Reus, Puigserver 
1.a, id. 2.a, Baile, Coli, Barceló, Ave- 
llá, Socias, Sr. Ciar, Juan Vidal, Roma- 
quera.

Al 4.° colegio concurrirán á volar los 
electores de las manzanas, Compañy, 
Cañellas, Salom, Salva, Colores 1.", 
id. 2.a, id. 3.a, id. 4.*, Caldes, Garauel, 
Llomparl.

Llummayor2 noviembre de. 1870.— 
El Alcalde, Bartolomé Mulet.—P. A. 
del A.—Jaime Cererol, Srio.

Núm. 698.

Comisaria de Guerra de Palma.
Factoría de utensilios de Palma. Mes de octubre de 1870.

Relación de las compras verificadas en dicha factoría durante el referido meS'

El comisario de guerra inspector, Llibres.

Artículos y efectos. Cantidades.
Precio de 

la unidad.
Total im

porte. Nombre de los vendedo

Litros. Pts. Cts.
Aceite de 2.a clase. 600‘ » 0‘99 594‘ » Miguel Forleza.

Kilogramos.
Paja larga. 4000‘ » 0‘05 200‘ » José Mas.
Hdo casero. 3‘ » 7‘61 22‘83 Antonio PorceL

Número.
Escobas. 48 0*09 4*32 Bartolomé Catalá.

Palma 31 de octubre de 1870.—I51 administrador, José Torrente.—V.0 R-

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabert.

Núm. 697.
s e c r e t a r ía  d e  g o b ie r n o  

de la Audiencia Territorial de Mallorca 

En la Gaceta de Madrid corresponaien- 
te al dia 14 del actual se halla inserto el 
anuncio siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Subsecrelana.

«Habiéndose determinado por decreto 
de 8 del corriente mes que el cuerpo de 
Aspirantes á la Judicatura conste de 50 in
dividuos para el año de 1871, se saca a 
oposición el total de plazas del cuerpo, 
con arreglo á lo dispuesto en el reclámenlo 
aprobado porS. A. en la misma fecha.

Para ser admitido á los ejercicios se re
quiere:

l .° Ser español del estado seglar.
2 .° Ser mayor de 23 años.
3 .° Ser Doctor ó Licenciado en Juris

prudencia, en derecho civil y canónico, ó 
solamente en derecho civil por Universi
dad sostenida con fondos del Estado.

4 .° Tener buena conducta moral.
5 .° No tener ninguna de las c<iusas de 

incapacidad para las funciones judiciales, 
con arreglo á lo dispuesto en el arl. 110 de 
la ley provisional sobre organización del 
poder judicial.

, Los que quieran tomar parte en los 
ejercicios presentarán sus solicitudes hish 
el 15 de noviembre próximo al Presidente 
de la Audiencia del distrito á que corres
ponda su domicilio, acompañando á ellas 
los documentos siguientes:

l .° Partida de nacimiento.
2 .° Certificación del título de Licencia

do expedido por el Ministerio de Fomenloo 
por el Rector de la Universidad oficial en 
que hubiesen sido hechos los ejercicios del 
grado.

3 .° Cerlific icion de conducta moral, 
librada por el Alcalde del domicilio.

Podrán además presentar los documen
tos que prueben servicios judiciales ó mé
ritos científicos, ó que et solicitante no se 
halle comprendido en ninguno de los nú
meros del mencionado art. 110 de hley 
provisional orgánica.

Madrid 11 de octubre de 1870.—Ma
nuel L. Moncasi.»

En su vista ha dispuesto el limo. Señor 
Presidente de esta Audiencia que se pu
blique la preinserta convocatoria por me
dio del Boletín oficial de esla provi cía a 
fin de que llegue á conocimiento de I*5 
personas á quienes pueda interesar. lnca 
24 octubre de 1870.—P. 1.—El secreta' 
rio sustituto, Gabriel Ferragul.

*5
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